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MERCATORSHIP SUPPLYS.A. MERSHIP

Guayaquil, 17 de Enero del 2017

Señores

FRANZ PAOLO MIMEfELA PONCE DE LEÓN

Ciudad."

. De nuestras consideraciones,, -

Por nñédio de la presente le comunico que láJunta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la
compañía MERCATOR SHIP SUPPLY S.A. MERSHIP, celebrada el día de ayer, resolvió reelegirle a usted
Gerente General de la misma por un período de cinco años.

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial

de la compañía.

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo de Gerente General se encuentran detallados en el

estatuto social de la compañía MERCATOR SHIP SUPPLY S.A. MERSHIP, según se desprende de la
escritura pública de la constitución, otorgada en la Notaría Tercera de Guayaquil, el 2 de octubre del

2006 e inscrita e el Registro Mercantil de Guayaquil, el 31 de octubre del 2006.

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente.

Atentamente,

Ménica Paola Arcelles.LyricFr

Presidenta de la Junta

FRANZ PAOLO MIMBELA PONCE DE LEÓN, portador de la cédula de identi^i¿BÚ£
nacionalidad peruana, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, aceptf

^57270-2, de

jral de la

compañía MERCATOR SHIP SUPPLY S.A. MERSHIP, conforme me fuKongg '̂̂ ^i'̂ fíi

Guayaquil, 17 de Enero del 2017 '

FRANZ PAOLO MIMBELA PONCE Di LMM {MSCMÓf^ fiOraN
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GUAYAQUIl^l ECUADOR



NÜMÉROJ)EREPERTORIOÍ2-735
fecha DE REPERTORlOíl9/eiie/2017 ^
HORA PE REPERT0RI0;12;51

«1 "y. el Registrador Mercantil delCantón Guayaquil^ ha mscnto lo siguiente:

1.- Con fecha diecinueve de Enero.del dos Hnl-<iiecisi«te queda inscrito el
Nombramiento de ^Gerente General, de la Compañía

a favor de FRANZPAOLO MIMBELA PONCE DE LEON, de fojas 2.554 a2.557, Registro
de Nombraimentos número 682.

ORDEN-2735

• V u 1-0-6 0> D-y»ro

eipifflipHpjIii

GuayaquiK.23 de enero-de201?;

REVISADO

^Arailar Aguilar
REGlSTRdteRCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADO

U responsabiltod sobíe la veracidad yautenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel
declarante c^doesta oeste provee toda la mfonnación, al, tenor de lo establecido en el Art. 4de la Ley del Sistema
l<facional deRegistro deDatos Públicos. >= a i.cy uci aisiemd

DOCUMETíTO -ÍS

RV ORlGTW/iL
'DE^-OJA

Calderón Jáciínie
NOTARIA XVJ GUAYAVUiL íllÉiiÉCÉASM

¿U&YAaUlU.^^ ECUADOR


